
AJÍO de iSliS. Viéraes 25 de Diciembre. Ndmero 150. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
te suscribe á este periúdicu en la Redacciun casa del Sr. MISON á SO rs. el semestre y 30 el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se insertarán á medio rea 

linea para los suscrilorcs. y un real linca ;pa'ra los qué no ló sean. 

- ¡.mijo qm los Srn. Atcntdes y Sicntarios reciban- los números del lloMin 
ijue mirrespondiiii al dislrilo, dis/ioiiílrá'i que se,fijeun ejemplar en el sitio de 
c is'úmhr'. dondr permanicern hasln al reeilio del mimen siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenada
mente pura su enntádemacion que deberá verificarse cada año... 

PAUTE OFICIAl, . 

COUIEBNO DE PROVIKCU. 

. . 'CIRCULAK. . 
. Niim. 433. 

En elartioulo 3.* del'decreto 
del Gobierno ^provisiohal; de 23 
"díjN'o.viemijre, iilt¡;iio,'':p.ub]¡oa(lo 
eK^él^jóletin' otluini t i enta pro-
vifiuu,; sé .¿utorizii la ¡admisión 

.por! su yalor.noniinnl de los -BOJ 
nos del. empréstito (le; doscientos 
iiiillpnes de escudos en pago de 
las fincas^ que se onágenen por, 
el Estado.-. . ¡ 

A fin de que los. interesados 
puedan .utilizar el benettuio que 
el Gobierno les concede..: vuelvo• 
íl llantar su atención, aceroíiideU 
precitado artículo, para qu» He--
^lié á sil cónociinientoiv.v al- de < 
las demás péivonas, que quieran 
iiiíer'qsafse en la cotuprsxdo bie
nes Nacionales. León 22 de Di-
ctemhre de 1808.— '/'mnas de A. 
Árttcrius. 

ila fuerza de la Guardia civil 
acantonada en el citado Boiiar, 
recorría con el agua á la cintura 

, las calles desalojando las" casas 
! y poniendo á salvo- á muchos in-
I felices ; que . vieron próxima su 

muerte entre las olas. 
( ; Los: Guardias . que con tanta 

abnegación 'arrastraron peligros 
inminentes para llevar un auxi
lio A todos los que de él necesit i-

' ban, fueron el Caballero Oficial 
: 1). Kidél García Guadiana, el.oa-. 

ho l). Venaneio Monji) .Cuevas y 
los núméros 0. . Gregorio Kodri-

; {rtiez Montes, Vi. José Rey Kspo-
sito, IJ. Viceníe González Rive
ra y 1). Gregorio Alonso Guerra, 

I . de puyos nombres atengo el :lio-
j ñor de dar conocimiento á V . 13. 
i para premio de los que los lle

van, y con igual objeto mando 
insertar la comunicación presen
te en el Uoletin . óHuial. da esta 
provincia. Dios guarde á V¿; li. 
mucho* aíios León 23 de ü i -
eieinbre de. 1808. —1S1 Gobérna-
dor, Tunida de A. 'Arderías. 

ÓIIUK.N l 'COMCO. 

CIUCULAR. 

Jfúin. 434. 

No dudando interpretar fiel
mente los scnttítiicntos que á 
V. li. animan creyendo que es-
])erimentará satisfacción al rela
to de las acciones nobles y he
roicas, cumplo con mi grato de
ber elevando al cunuciiuiento de 
V. ü . las siguientes. 

Los dias 14 y 15 del actual 
fueron aciagos para la villa de 
Bt'flar, y lo hubieran sido mucho 
;¿¡is, sin los generosos nusilius 
de los que espusieron sn vida. 
Una imponente avenida origina
da por las continuas lluvias y el 
desleimiento do las nieves, inun
dó la población citada. 

E l pánico so .-ipodorá de loslia-
Wtantes espuestos á ser envuel
tos entre las ruinas de los edifi
cios que se derrumbaron, falsea
dos en sus cimientos por i.npe-
tttosas corrientes. Solo la peque-

SECÜETAEIA..—NEGOCIADO 3.° 

Kúm. i T i i . 
Habiéndose ausentado del pue

blo de Banúncias, distrito muni
cipal de Chozas do Abajo , el con
finado José Martínez Garzón, que 
se hallaba sujeto ü la vigilancia 
de la autoridad, encargo A los 
Alcaldes de la provincia, emplea
dos de vigilancia, puestos ¡ lela 
Guardia civil y demás dependien
tes de nú autoridad, practiquen 
cuantas diligencias croan nece
sarias íi la captura y conducción 
:il pueblo de su naturaleza del 
dicho José Martínez. León 53 do 
Diciembre de 18G8.—Tomás de 
A. Arderius. 

DIPUTACIÓN PBOVI.VCIAL DB LEÓN. 

PERSONAL. 

Níim. 45G. 

conformidad 4.. lo propuesto por 
u na_ comisión do su , serio, ha 
acordado fijar como garantía pa
ra el desempeño de la plaza de 
Depositario de los, fondos de esta 
provincia, la cantidad de,, cien 

i mil; reales, siempre que en efec-
! tivb in'ét 'ilicp, se consignen 4 di-
! cho fin en la Cají general de 
j Depósitos,;S en cualquiera de sus 
' subúrsales; y en otro,casó la su-
! má de' dósciehtos inil reales, en 
.fincas ó su equiV ilencia^ en pa 
,pel deVKstiido, iil precio de c,o 
tízMcioti que résulte.en el dia an
terior al eri.que se'formalice la 
fianza; y eri el! caso de quo ,.esta 
se preste en finsas, se adinitirán 
solamente por el'producto liqui
do eri qué résiilten áiniUara-
das para contribuir capitalizadas 
al cuatro por ciento, lo cual se 
hará constar- por medió dé certi
ficación espedida por la Junta per 
ricial del plinto .donde radiquen 
las fincas. 

Y con el fin de que el nombra
miento del indicado destino, que 
tiene asignado el haber anual de 
ocho mil reales, pueda hacerse 
con l:ís formalidades necesarias 
y con arreglo al preinserto]acuer
do, se ha dispuesto insertarlo en 
este periódico oficial para que las 
personas que quieran aspirar, á 
la obtención do dicha plaza, pre
senten sus solicitudes en la ¡3e-
crotaria de esta Diputación den
tro del término de ocho diiis, á 
(¡miar desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial, 
cuidando de expresar en la ins
tancia la clase de fianza que so 
ofrece otorgar.". 

León 23 de Diciembre de 1803. 
—l i l Vice-i'residente, Kleuterij 
González del Palacio.—P. A. D. 
L . D. I'.—Jiiati Antonio Hidal
go, Secretario interino. 

Esta Diputación provincial, en 
sesión del 1'4 del que rige, y do 

DE LAS OFICINAS DB HACIENBA. 

ADSIIXISTBÍCIOX DE HACIENDA PUBLICÍ 
DE LA r a O V I N C I A DE LEOiX. 

L a Dirección general, ele Séntas 
Brancadas y Loterías con fecha 

, 17 del actual dice a esta Ááminis-
tracion lo siguiente. 

iiLos Sellos de Correos de 50 
milésimas que serusan en la ac
tualidad han sido falsificados. Las 
diferencias mas notables que dis
tinguen los legítimos de los fal
sos que se han presentado á la 
Fábrica en¡ pago do. derechos do 
timbre son las siguientes.—En 
la greca por el lado derecho del 
sello y en la conclusión del óva
lo, hay un punto que es una con
traseña, .no la tiene ol &lso. el 
rayado de los cuatro Anmilos que 
tocan el óvalo está corlado hori-
zontalménte por cinco partes des
iguales, el falso en el lado iz
quierdo está por cuatro'y en el 
derecho está seguido de arriba 
abajo sin división horizontal: el 
óvalo donde dice Correos las le
tras C. -O. S. son mucho .mas 
grandes que las de los legitimes: 
el número 50 y la S. de las mi
lésimas son mas pequeñas en el 
falso: en el fondo del busto a l 
rededor del óvalo hay una raya 
blanca que notiene el falso: tam
bién tiene el perdí mas pronun
ciado y mas confusión en el ra
yado del pelo, asi como la frente 
por la parte interior tiene cuatro1 
rayas y el legitimo cinco; en el 
trepado que es en lo que mas de
ben lijarse los encargados de ve
rificar el cange, son mas peque
ños los agugeritos ¡y muy des
iguales en los falsos, y finalmen
te el papel y tinta-son distintos 
do los legitiuios.» 

Lo que se anuncia en el ñoletin 
ajicial para conoeimienlu del y/ií-
úíico, y para que los enr/iydos 
de cerificar el cange, no admilan, 
bajo sil responsaltilidad sello a l 
guno de los que lian sido falsifi
cados, debiendo tener mug pres 'u-
les las diferencias preinsertas pa
r a dislbiyuir los fahas de tos legít
imos, ¿eon, 24 de JJiciomlire de 
18Ü8.—francisco Criado l'irez; 

Desde las d.oeeideJa noche del 
31 del próximo Diciembre, deben 
quedar luera de circulación el 
Papel sellado do todas clases y 
el Judicial; el de Pagarés de Bio-



nos Nacionales; el do Matriculas; 
los Documentos de Vigilancia de 
los números cinco al catorce, am
bos inclusive; los Sellos sueltos 
para Pólizas de Seguros; los de 
Recibos y Cuentas; Libros de 
Comercio; Telégrafos; decreta
rías de Audiencias y los de Cor
reos de 25, 50 y 200 milésimas; 
cuyos efectos, envirtuddelo dis
puesto en el articulo 75 del Real 
decreto de 12 de Setiembre de 
1861, serán canjeados al público, 
excepto los Documentos de V i 
gilancia, por otros de iguales 
clases y precios de los que se p i-
nen A la circulación para el pró
ximo año de 1809. 

1. * Los Administradores de 
Hacienda pública súrtirán con la 
antelación debida á todas las ex
pendedurías de la provincia, de 
los efectos que cada una expen
da; de modo, que al abrirse el 
dia 1.° de Enero, precisamente en 
que han de empezar el cambio, 
tengan el surtido necesario para 
atender á las demandas del pú
blico. 

2. " Los Administradores de 
Hacienda pública designanin el 
listanco ó Estancos que han de-
practicar esta operación eñ las 
capitales. En las subalternas se 
hará en los Estancos de las Ad
ministraciones y en los deniAs 
pueblos en el único que exista, 
debiendo los Administradores del 
partido designar el que ha de en
cargarse de este servicio en los 
puntos en que haya más de una 
expendeduría. Kl cambio deberá 
efectuarse todos los días, de sol á 
sol, inclusos los feriados. 'en las; 
.capitales de provincia hasta el 
.31 do Enero, y en las súbaltér-
nas y dem:is pueblos hasta el dia 
20, sin próroga alguna en am
bos casos. Se exceptúa á Madrid 
de .estas disposiciones, en donde 
áeberá verilicarse el canje por 
ios empleados de la Tercena, de 
diez á tres de la tarde, menos los 
dias feriados, á cuyo fln la Ad
ministración de Hacienda públi
ca designará un local á propósi
to en la misma para llenar este 
servicio en la forma que el Jefe 
do ella considere mas convenien
te y de menos molestia para el 
público. 
. 3.° E l Papel Sellado de todas 
clases que presenten al canje los 
particulares, corporaciones y fun
cionarios públicos, les será cam
biado en el- acto, siempre que, á 
juicio de los encargados, no pre
sente señales evidentes de falsi
ficación, (i que, por excesiva can
tidad, infunda sospechas de su 
procedencia. En uno y otro caso, 
los Administradores de Hacienda 
podrán valerse de grabadores ó 
peritos en el ramo, obrando en 
su vista según marcan las Ins
trucciones vigentes para los ca
sos de defraudación ú la Hacienda. 

4.* Los Sellos sueltos, de 
cualquier clase que sean, se. can
jearán en igual forma que el Pa
pel Sellado, si bien deberán los 
AÍministradores anunciar a l pú-

- 2 
blico la condición de que se pre
senten con distinción de clases y 
precios, y pegados en medios 
pliegos de papel, con la firma 
del interesado en l:i parte infe
rior ó al dorso, si eii esta no ca
be, ó en tantos medios pliegos 
cuantos sean necesarios 4 estam
par en cada una de las caras lo
dos cuantos se presenteri. Se ex
ceptúa dé la formalidad de la fir
ma á los que presenten para can
jear Sellos en Madrid; pero de
berán sujetarse al reconocimien
to prévio é instantáneo, queiprac-
ticará en la Tercena un graba
dor (5 empleado pericial de la Fá
brica Nacional del Sello. Este 
funcionario estampará en ellos 
el resultado de su reconocimien
to con la palabra kyl i nos ó ile-
ijUiinos, según su caso, siendo 
responsables dé los que se pre
senten en la Fábrica sin este re
quisito lós encargados de reali
zar el canje, los efectos que se 
canjeen en provincias estarán su
jetos al recoQocimiento que ha
brá de efectuarse, como de cos
tumbre, en la fábrica del Sello. 

5;* Sé exceptúa del canje, ea 
virtud de lo dispuesto en las re
glas 6/, 7.* y 8.' del' artículo 35 
de la Jstruccion de 10 de Noviem
bre de 1881, el Papel de Oficio 
que presenten los tribunales, 
corporaciones ó funcionarios á 
quienes se facilita gratis por el 
lieal decreto de 12 de Setiembre 
de dicho año. E l que presenten 
los ayuntamientos, corporaciones 
y demás1 que lo hayan adquirido 
por comprá éh las expendedurías 
del ramo, deberá llevar él sello 
que usen aquellas. 

6.° E l sobrante que resulte 
existente en 31 de Diciembre en 
los Estancos situados fuera de los 
puntos de donde se surten, les 
será canjeado en los primeros 
dias del: mes de Enero á juicio 
de las Administraciones de Ha
cienda y subalternas de Estan
cadas, según las distancias y cir
cunstancias de cada punto. Los 
estanqueros de Madrid, capitales 
do provincia y subalternas, de
berán canjearlo precisamente el 
dia 1." de dicho mes en los sitios 
«eflalados al efecto y en los mis
mos términos que se establecen 
para el público, á fin de facilitar 
cuanto sea posible el cumpli
miento de los arts. 10, 17 y 18 
de la Instrucción ya citada, cu
ya falta de observancia produci
rá responsabilidad, que se hará 
efectiva á todos los que en esta 
;incurran. 

7 ° Kl papel escrito, que á 
virtud de lo dispuesto en el art. 
04 del lieal decreto de 12 de Se
tiembre do 1861, resulte en los 
almacenos y expendedurías, será 
¡devuelto á la Fábrica con factu-
,ra especial y en paquetes sepa-

1 irados para no confundirlo con lo 
jíque esté, en blanco. Para el can-

jo y devolución de esta clase de 
papel, se tendrá presente lo dis-

! puesto por esta Dirección en cir-
'icular de 22 de Junio del corrien

te año. E l Papel Sellado y Judi
cial de todas clases, se devolve
rá al mismo establecimiento, co
locándolo en manos de veinticin
co pliegos y con distinción de 
precios, señalando las cantidades 
que no lleguen .4 fformar mano 
con el núiuero que contengan. 
Y los sellos serán remitidos se
gún resulten del camliio, pero 
también- en paquetes separados 
como en el papel por clases y 
precios, y con dobles facturas 
unos y otros efectos.. 

Y últimamente la Administra
ción de mi cargo con. el fin -de 
que los pirticulares, corporacio

nes y funcionarios públicos pue
dan canjear en la época que se 
señala, el papel y demás efectos 
que quedan enunciados corres
pondientes al presente año por 
otros de igual clase del próximo 
,año de 1869, habilita la E x 
pendeduría situada en la calle 
de la Uua A cargo de Doña Isabel 
Lujan y el Estanco número 3." 
existente en la calle Nueva para 
que con arreglo al articulo 75 
del Real decreto de 12 de Setiem
bre do 1861 lo verifiquen. León 
24 de Diciembre de 1868.—El 
Administrador, Francisco Criado 
Pérez. 

GOBIERNO MILITAR. 

CAPITANÍA ÜENEIÍAL DE CASTILLA 
LA VIEJA. 

1¡. M.—Sección 2."—Circular. 
E l Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en 4 del actual me dice.— 

Excmo. S r . — E I S r . Ministro de Hacienda dijo á esto Ministerio con 
fecha 30 de Noviembre último lo que sigur.—Por Decreto de 23 del 
actual se ha prorogado hasta él dia 15 de Diciembre próximo la sns-
cricion al empréstito de doscientos millones de escudos. Esta próro
ga ha sido solicitada por la Comisiín de imponentes de la Caja de 
Depósitos, en representación de estos acreedores del Estado, que 
desean convertir sus créditos en bonos del indicado empréstito, dan
do asi una prueba de su patriot'smo. Parece natural que imiten 
esta conducta las clases tolas de la sociedad, y muy p irticnlarmen-
te los que cobrán sus haberes por el presupuesto de la Nación coope
rando hasta donde sus recurso* alcancen al mejor resultado de una 
operación, que ademas de .«er indispensable para que el Gobierno 
Provisional pueda sobrellevar el peso de las cargas públicas, tan 
agravadas por los inmensos descubiertos que dejó la desacertada 
gestión de los Gobiernos anteriores, proporciona grandes ventajas á 
los capitales que en el empréstito se empican. En este supuesto me 
dirijo á V; E . de drden del Góbierdo Provisional, esperando que se 
sirva V. E . invitar á las clases dependientes del Ministerio de'su 
digno cargo, para que tomen parte en la suscricion de que so trata, 
con lo'cúal no solo faoilitar.in la reunión de los recursos que necesi
ta para atender á las apremiantes obligaciones que sobre él pesan, 
sino que contribuirán á consolidar su fuerza-uioral, asegurando los 
resultados de nuestra gloriosa revolución. Lo traslado á V. E ; párii 
sn conocimiento y fines que se indican por el Sr. Ministro de Ha
cienda eu el anterior inserto.—Lo que traslado á V. S. para los mis
mos fines.—Dios guarde á V. muchos años.—Valladolid 17 de Di
ciembre de 1868.—Martínez. 

Lo que se hace público por medio del Boletín de esta provincia 
para conocimiento de todas las clases militares de la misma y con 
igual fin. 

León 22 de Diciembre de 1868.—El Gobernador militar, Coloman 
Castaüon. 

Los Sres. Alcaldes de los Ayuntamientos en que residan en sus 
municipios los individuos que so espresan á continuación y que re
siden en los puntos que también se indican, pertenecientes al l íe-
gimiento infantería do Almansa n.° 18, les harán saber que se les 
prorogan las licencias do semestre que est-'i disfrutando, debiendo 
los espresados Alcaldes consignárselo en sus licencias tal concesión 
de próroga. 

NOMBRES. PUEBLOS. 

Gabriel García Bandera.. . . 
Lucas Martiez Vidal.. . . • 
Domingo de la Fuente Rebolar. 
José Rodríguez Fernandez.. . 
Juan González Rodríguez. . . 

Palacio de Torio. 
Quintana. 

. Undoso. 

. Navatejera. 

. Valdespino. 

León 22 de Diciembre de 1868.—El Gobernador militar. Colo
man Castailon. 

Imprenta de Miñón. 


